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ACTA DEL PLENO DEL CONSEJO DE SALUD DE ARAGÓN 

CELEBRADO EL 20 DE SEPTIEMBRE DE 2022 

 

En Zaragoza, siendo las 12,10 horas del 20 de septiembre de 2022, bajo la Presidencia de 

la Consejera de Sanidad del Gobierno de Aragón, Sira Repollés Lasheras, se reúnen los 

miembros relacionados en el Anexo I, en la Sala Hermanos Bayeu del Edificio Pignatelli, sito en 

el número 36 del paseo María Agustín. 

Toma la palabra la Consejera de Sanidad, da la bienvenida a todos los miembros del Consejo 

comienza con la sesión, siguiendo el Orden del día.  

1. Lectura y aprobación del acta de la sesión anterior  

El acta se había enviado previamente y, no habiendo alegaciones, se aprueba por 

unanimidad. 

 

2. Informe sobre la situación actual de COVID y la campaña de vacunación (gripe y 

COVID) 

      En este punto, toma la palabra el Director General de Salud Pública, Francisco Javier Falo y 

comienza su explicación recordando las diferentes ondas de casos en COVID, destaca los 

porcentajes de vacunación que superan el 90% en personas de más de 5 años que tienen la 

pauta completa y el descenso de la gripe en los años 2021 y 2022.  

Respecto a la campaña de vacunación de la gripe 2021-2022 tuvo una cobertura del 70% en los 

mayores de 65 años e insiste en la importancia de vacunación en el personal sanitario. 

     Para la campaña 2022-2023 subraya los argumentos a favor de la vacunación simultánea, 

tales como la optimización de recursos, el mayor riesgo de complicaciones en caso de 

coinfección o cómo se ha comportado la gripe en el hemisferio sur que se ha adelantado y ha 

alcanzado una alta incidencia.   

      Enumera alguna de las características de la campaña: priorizará la población de mayor 

riesgo, se adaptará el calendario a la disponibilidad de vacunas, se utilizará la autocita y el 

objetivo es inocular a más de 350.000 dosis de vacuna frente a cada enfermedad. Se pretende, 

en definitiva, lograr una alta cobertura en los grupos más vulnerables.   

      El 26 de septiembre se comienza a vacunar en las residencias de personas mayores y al 

personal sanitario y sociosanitario, el 3 de octubre se abren agendas en Salud informa, el 10 de 

octubre se inicia para los mayores de 80 años y, progresivamente y a partir de esta fecha, se 

irán abriendo agendas a los grupos susceptibles de ser vacunados (mayores de 60 años y 

menores de 60 con factores de riesgo) y para el 5 de diciembre se abrirá la vacuna a otros 

grupos de población según disponibilidad.  

      Termina su intervención recordando que las vacunas son seguras y eficaces y animando a 

la vacunación.  
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3. Informe sobre el estado de las infraestructuras y equipamientos sanitarios 

      Destaca la Consejera el importante esfuerzo que se ha hecho este año en infraestructuras y 

equipamientos y comienza con los detalles del nuevo centro de salud del Bario Jesús, próximo a 

finalizar y con una inversión de más de 5 millones de €. 

     La ampliación del Servicio de Urgencias del Hospital San Jorge de Huesca se prevé que se 

entregue la obra en octubre y faltaría el equipamiento y tiene una inversión de casi 6 M€. 

     La Unidad de Reproducción Asistida del Hospital Miguel se ha adjudicado la licitación con el 

objetivo de ampliar la atención y reducir la lista de espera. El presupuesto supera 1.300.000 €. 

     El nuevo centro de salud de Barbastro será el mayor centro de salud de Aragón y será licitado 

por 8,3 M€. 

      El centro de salud de Calamocha se ubicará en un espacio cedido por el ayuntamiento y 

supondrá la adaptación del mismo.  

      Respecto a proyectos, se está trabajando en la redacción del nuevo centro de salud de 

Perpetuo Socorro y las urgencias del Hospital de Calatayud. 

      En paralelo se siguen con las dos grandes obras de los hospitales de Alcañiz y Teruel, cuya 

evolución está dentro de los plazos previstos, solventados los problemas iniciales. Se prevé la 

finalización de ambos hospitales a finales de 2023. 

La ampliación de los centros de salud de Utebo y Caspe, son otros de los proyectos previstos. 

Todas estas obras y proyectos se van a acometer con fondos propios.  

    Respecto a la financiación con fondos europeos, informa que se van a instalar placas de 

autoconsumo en 8 centros de salud. 

      El Plan INVEAT (Inversión en Equipos de Alta Tecnología) comprende un total de 800 M€ 

para todo el territorio nacional y 26,5 M€ para Aragón, para la adquisición o renovación de 28 

equipos, entre ellos 4 aceleradores y 10 aparatos de tomografía. Aprovecha para responder a 

una pregunta que había respecto al hospital de Teruel y es que no puede instalarse uno de estos 

4 aceleradores porque el Plan prevé que se instalen antes de octubre de 2023, pero está 

previsto que se compre con fondos propios.  

      También añade que la obra necesaria para la instalación de estos aparatos requiere un coste 

adicional y elevado (por ejemplo, para las obras del bunker del Hospital de Huesca tienen que 

invertirse 3M€) 

      Respecto a Salud digital, toma la palabra Juan Coll, Director General de Transformación 

digital, Innovación y Derechos de los Usuarios y comenta que los objetivos pasan por mejorar la 

accesibilidad de los usuarios y aumentar la capacidad resolutiva del sistema.  

      La potencia de las nuevas tecnologías permite una explotación masiva de datos para lograr 

una medicina más preventiva, predictiva y personalizada, simplificando los procesos y 

haciéndolos más eficientes.  

      Se están preparando los laboratorios para esta nueva medicina, buscando la centralización 

virtual y que ofrezca una visión única. Para todo ello se han posicionado fondos de distintos 

programas europeos. 

      La Consejera traslada que el Ministerio ha felicitado a la Comunidad autónoma por el nivel de 

ejecución de los proyectos de salud digital, dada la complejidad que conllevan y suponen una 

fuente adicional de financiación.  

F
IR

M
A

D
O

 E
L
E

C
T

R
Ó

N
IC

A
M

E
N

T
E

  
p
o
r 

M
 L

U
IS

A
 A

L
IA

G
A

 N
U

E
N

O
, 
S

e
cr

e
ta

ri
a
 D

e
l C

o
n
se

jo
 D

e
 S

a
lu

d
 D

e
 A

ra
g
ó
n
, 

C
O

N
S

E
JO

 D
E

 S
A

L
U

D
 D

E
 A

R
A

G
Ó

N
 e

l 1
9
/0

6
/2

0
2

4
.

D
o

cu
m

e
n
to

 v
e
ri
fic

a
d
o
 e

n
 e

l m
o
m

e
n
to

 d
e
 la

 f
ir
m

a
 y

 v
e
ri
fic

a
b
le

 a
 t
ra

vé
s 

d
e
 la

 d
ir
e
cc

ió
n
 h

tt
p
:/

/w
w

w
.a

ra
g
o
n
.e

s/
ve

ri
fic

a
d
o
c 

co
n
 C

S
V

 C
S

V
9
5
7
6
Y

D
D

8
H

I1
P

0
X

F
IL

.



 

3 

 

4. Presupuestos 2023 

El Gobierno de Aragón está trabajando en unos nuevos presupuestos, no en la prórroga de 

los anteriores, y entre sus líneas estratégicas destaca la Consejera: 

– Consolidación de la Unidad neuromuscular del Inocencio Jiménez 

– Cirugía robótica 

– Recurso residencial, de media estancia, de salud mental para población infanto-

juvenil 

– Ampliación cartera salud bucodental 

– Introducción en el calendario de vacunas la de herpes zóster  

 

5. Ruegos y preguntas 

En este punto el director general de Transformación digital, Innovación y Derechos de los 

Usuarios informa que la tramitación de la Ley de Derechos y Deberes de los Usuarios, la cual 

ya fue informada por este Consejo, ha incorporado en su borrador tres novedades: el nuevo 

derecho de eutanasia, derechos de salud digital y una nueva arquitectura de los derechos de 

participación que ha sido elaborada por la Comisión de Participación del Consejo de Salud de 

Aragón. Una vez incluidos se enviará de nuevo el texto para revisar estos tres aspectos (el 

resto del articulado no cambia) 

 El Director general pasa a tratar las preguntas enviadas con anterioridad: 

– Pregunta de Ignacio Castillón (representante de los Consejos de Salud de Teruel) sobre la 

coordinación entre los distintos consejos a nivel provincial. Le responde el Director general 

que la ORDEN SAN/1133/2016, de 1 de septiembre, por la que se establecen las normas de 

funcionamiento de los Consejos de Salud de Zona, ya contempla en su artículo 11 las 

reuniones entre consejos para garantizar la coordinación y comunicación.  

– Pepe Polo, de la Federación Asociaciones de Barrios de Teruel pregunta por la situación de 

las obras de los hospitales de Teruel y Alcañiz, tema ya tratado en el punto 3 del Orden del 

día. 

– La Federación de Barrios de Huesca Osca XXI pregunta por distintas obras que se ya se han 

tratado también en el punto 3.  

– Pregunta de las Cámaras de comercio sobre la candidatura de Zaragoza para la Agencia 

Estatal de Salud Pública. La Consejera le contesta que, ante la propuesta de la Ministra de 

Sanidad de establecer esta Agencia fuera de Madrid, Aragón presentó su candidatura y, de 

momento, falta información sobre competencias, funciones y estructura. Aragón está 

elaborando un dosier para lo cual se ha constituido un grupo de trabajo, liderado por el 

Director general de Salud Pública y que incluye actores relevantes como otros 

departamentos del Gobierno de Aragón, Universidad, etc. y a la espera de que se conozcan 

más detalles. 

– Pregunta de las Cámaras de Comercio en relación al papel de las oficinas de farmacia. El 

Director general de Asistencia Sanitaria, José Mª Abad le responde que la colaboración entre 

el Departamento y las farmacias ha sido continua en el tiempo y recientemente se ha firmado 

un convenio con los Colegios de Farmacia que incluye aspectos como los sistemas de 

información o receta electrónica. Respecto a la posibilidad de que las farmacias puedan 
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realizar cuestiones sanitario asistenciales, le contesta el Director que es un tema que no 

puede abordarse desde una comunidad autónoma y deber ser el Ministerio.  

– Preguntas de Aurelio Martín, de la Federación de Barrios de Zaragoza relativas a: 

Listas de espera. Le responde el Director general de Asistencia Sanitaria, José Mª Abad 

informando del Plan de abordaje la lista de espera quirúrgica 2022-2023 y la relación entre 

las listas de espera y la falta de disponibilidad de personal médico y de enfermería, siendo 

éste un problema que afecta al conjunto del país. José Mª Arnal, Director Gerente del 

Servicio Aragonés de Salud añade que es un problema que afecta a todo el sistema y hay 

que tener presente la pandemia y las bajas de los profesionales. El Plan de Atención 

Primaria mejorará también los circuitos, la revisión de las agendas y los proyectos de salud 

conectada. 

Responde José Mª Arnal a las siguientes preguntas:  

– Presupuesto de Atención Primaria, reconoce que no es suficiente y necesita más 

presupuesto.  

– Rebajar el número de tarjetas sanitarias a 1200: no resulta adecuado para mantener la 

pericia sanitaria frente a las 1500 actuales que están en el rango recomendable. 

– Gerencia de Atención primaria provincial: no se considera apropiado, en estos momentos 

de legislatura, cambiar la estructura del Departamento.  

– Cribaje clínico por parte del personal administrativo: definir los roles de todo el personal 

es fundamental y dotarles de la formación necesaria.  

– Atención hasta las 20:00 horas: es una cuestión que se valora de forma continua y, de 

hecho, ya hay profesionales que realizan su jornada hasta esa hora. Respecto a la 

posibilidad de que se pasen los profesionales de Atención continuada a la Primaria en 

horario ordinario le responde José Mª Abad que la Atención continuada es parte de la 

Primaria y por lo tanto no se plantea esta circunstancia.  

– Organización del 061: el 061 funciona las 24 horas del día, los 365 días del año y presta 

atención a todo el territorio con sus distintas modalidades.  

– Centro de Salud de Utebo: se han cubierto las distintas plazas que estaban sin cubrir. 

Toma la palabra Aurelio Martín y plantea que su pregunta se refería sobre todo a la jornada 

deslizante y si el 061 cubre urgencias en horario de sábado y después de las 20:00 h. 

Le responde la Consejera que la atención es diferente en las zonas rurales y en el medio 

urbano y que continuamente se están explorando nuevas posibilidades, teniendo en cuenta 

sobre todo el perfil de los médicos que, por ejemplo, los mayores de 55 años están exentos 

de las guardias.  

Toma la palabra Mercedes Ortín del CEMSATSE y da detalles, en su calidad de médico del 

061, de horarios, profesionales y organización y destaca que trabajan todos los festivos año.  

Respecto a la sobrecarga en la atención telefónica, le responde Juan Coll que se ha hecho 

un estudio y se está trabajando en distintas medidas tecnológicas y organizativas para 

automatizar respuestas. Asimismo, recuerda que las consultas telefónicas, para que se den, 

tiene que haber un consenso entre el profesional y el usuario y que no hay relación entre el 

aumento de las listas de espera y la atención telefónica.  

Ana Ariño del Grupo parlamentario de Podemos pregunta por el proyecto del Centro de 

Salud de Perpetuo Socorro. Le responde la Consejera que, en la actualidad, está en 
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proceso de redacción del proyecto y una vez redactado, seguirán los trámites 

administrativos ordinarios y entonces se conocerán los distintos hitos del procedimiento.  

 Julio Puente, representante de Consejos de Salud de Zaragoza plantea la cuestión de la 

salud comunitaria, la relación entre el Ayuntamiento de Zaragoza y el Departamento de 

Sanidad y la deficiencia hospitalaria en el Sector I de Zaragoza. Le responde Francisco Falo 

que la salud comunitaria siempre va ligada a lo local y en los últimos años se han realizado 

iniciativas de salud comunitaria de importante valor, como el proyecto Salud en los barrios, y 

aunque por supuesto es mejorable, hay que poner en valor las iniciativas realizadas. El 

Gerente del Salud le responde, con respecto al hospital del Sector I, el importante esfuerzo 

en inversiones que se están realizado, sobre todo con los dos hospitales en marcha, pero 

reconoce la necesidad del Sector I. Añade la Consejera que, dentro del Plan INVEAT, va 

una resonancia al Hospital Royo Villanova. 

 Toma la palabra Cristina Sola, Presidenta del Colegio de Trabajo social de Aragón y 

recuerda el perfil del profesional de trabajo social en lo que supone la atención comunitaria y 

ofrece desde el Colegio toda la colaboración necesaria. Le responde la Consejera que 

agradece el ofrecimiento y recuerda que durante la pandemia se ha puesto de manifiesto la 

importancia de estos profesionales y el papel que han desarrollado. 

 Mª José Julián Pascual de los Colegios Oficiales de Farmacéuticos de Aragón interviene 

para destacar el papel de los farmacéuticos comunitarios en los Consejos de Salud de Zona. 

Le responde Javier Gállego que, desde la Comisión de Participación, se está redefiniendo el 

papel de las distintas entidades que forman parte de los Consejos de salud y colaborando 

con el representante del COF para impulsar la función de salud comunitaria desde las 

oficinas de farmacia.  

 Pepe Polo desde las Asociaciones de vecinos de Teruel pregunta por el 40% que queda por 

ejecutar en las obras del Hospital de Teruel y por el lote que falta correspondiente al 

equipamiento y que pudiera hacerse por tramitación anticipada. También se interesa por el 

ascensor del Centro de Salud de Teruel Centro y manifiesta que no cumple requisitos 

sanitarios.  Le responde la Consejera que las obras del hospital de Teruel van al ritmo 

previsto y en 2023 se procederá al equipamiento, y no ha habido ningún problema con los 

lotes. Respecto al ascensor le responde la Gerente del Sector de Teruel, Perla Borao, que 

se trata de un edificio adaptado a un uso sanitario, propiedad de la Tesorería del INSS, que 

el ascensor se ha cambiado hace 6 meses y que la planta 0 ha sido cedida para uso 

sanitario y se estudiará las necesidades y posibilidades del uso.  

 Javier Moreno, de la Federación Osca XXI, envió varias preguntas sobre infraestructuras 

que ya han sido respondidas en el punto 3. Respecto a la ubicación del 061, sugiere que, 

dados los problemas de la ubicación actual, entre ellos el tiempo de reacción, se traslade al 

nuevo centro de emergencias, para lo cual, se debería entablar un diálogo con la DPH y el 

Ayuntamiento de Huesca. El Gerente del SALUD recoge la propuesta y se estudiará.  

 Aurelio Martín pregunta si se va a crear el Consejo de Salud de Atención Primaria. Le 

responde Javier Gállego que, en la actualidad, hay tres tipos de consejos, el de Aragón, los 

de sector y los de zona y lo que hay que hacer es asegurar la relación y coordinación entre 

los consejos de zona y los de sector puesto que los sectores abarcan tanto a la primaria 

como a la especializada. Asimismo, plantea que ya existe la posibilidad de reuniones de 

todos los consejos de un sector correspondiente.  
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Sin más asuntos que tratar, la Consejera agradece a todos su presencia y recuerda la 

importancia de los consejos, no sólo el de Aragón sino también los de sector y de zona como 

cauces de la participación ciudadana y da por finalizada la reunión siendo las 14:15 h del día 

señalado.  

 

 

En Zaragoza, a fecha de firma electrónica 
Mª Luisa Aliaga Nueno 
Secretaria del Consejo de Salud de Aragón 
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ANEXO I 

ASISTENTES PLENO DEL CONSEJO DE SALUD DE ARAGÓN  

Presencial o por videoconferencia. 20 de septiembre de 2023 

ORGANISMO NOMBRE y APELLIDOS 

Departamento de Sanidad. Consejera Sira Repollés Lasheras  

DG Transformación  Digital, Innovación y Derechos de Usuarios Juan Ignacio Coll Clavero  

Dpto. de Sanidad. Director General Asistencia Sanitaria José Mª Abad Diez  

Dpto. de Sanidad. Director General Salud Pública Francisco J. Falo Forniés  

Dpto. de Sanidad. Secretaria General Técnica Félix Asín Sañudo  

Servicio Aragonés de SALUD. Director Gerente José María Arnal Alonso  

Banco de Sangre y Tejidos de Aragón_ Directora Gerente Carmen Garcés Romero 

Dpto. Hacienda y Administración Pública Sergio Pérez Pueyo 

Dpto. Educación, Cultura y Deporte. DG Personal Olga Alastruey Alpin 

Dpto. Ciudadanía y DDSS. Gobierno abierto e innovación social Raúl Oliván Cortés 

Dpto. Agricultura, Ganadería y Medio Ambiente José Manuel Corzán 

Servicio Aragonés de SALUD_ Gerente Sector I Javier Marion Buen 

Servicio Aragonés de SALUD_ Gerente Sector II Luis Antonio Callén Sevilla 

Servicio Aragonés de SALUD. Gerente Sectores III y Calatayud José Ignacio Barrasa Villar 

Servicio Aragonés de SALUD. Gerente Huesca y Barbastro Miguel Zazo Romojaro  

Servicio Aragonés de SALUD. Gerente Teruel y Alcañiz María Perla Borao Aguirre 

Diputación Provincial de Huesca Sofía Avellanas Montori  

Diputación Provincial de Teruel   Rosario Pascual Giménez 

Diputación Provincial de Zaragoza José Carlos Tirado Ballano  

FAMCP. Alcalde de Torralba de Ribota Alfonso Puertas Cantería 

FAMCP. Concejala de Sariñena  Judith Budios Albacete  

Cortes de Aragón. Grupo Popular José Antonio Gil Lahorra 

Cortes de Aragón. Podemos Equo Ana Pilar Ariño Serrano 

Cortes de Aragón. Chunta Aragonesista Armando Sancho Recaj 

Cortes de Aragón. Partido Aragonés Esther Peirat Meseguer 

Cortes de Aragón. Grupo Mixto Rosa Magallón Botaya  

UGT Aragón Mª Ángeles Galán Ródenas 

CEOE Aragón  Guillermo de Vílchez Lafuente 

Consejo Autonómico de Colegios de Médicos de Aragón Francisco Javier García Tirado 

Colegios Oficiales de Enfermería de Aragón  Carmen Tosat Mancho  

Colegios Oficiales de Farmacéuticos de Aragón  Mª José Julián Pascual 

Colegios Oficiales de Veterinarios de Aragón  Fernando Carrera Martin 

Colegio Profesional de Fisioterapeutas de Aragón  Mercedes Ferrando Marguelí 

Colegio Profesional de Trabajo Social de Aragón   Cristina Sola Martínez 

Federación Asociaciones de Barrios de Huesca  Francisco Javier Moreno Marín 

Federación Asociaciones de Barrios de Teruel José Polo Úbeda  

Federación Asociaciones de Barrios de Zaragoza Aurelio Martín Ruiz 

Consejo Aragonés de Consumidores y Usuarios. UCA Aragón  José Ángel Oliván García 
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Foro Aragonés de Pacientes Javier Moreno Piquero 

Federación Salud Mental Aragón Patricia Hernández Bernal  

Consejos de salud de zona de Zaragoza capital Julio Puente Mateo 

Consejos de salud de zona de Zaragoza provincia José Luis Montero Lostao 

Consejos de salud de zona sectores Huesca y Barbastro Manuel Molina Ibarz 

Consejos de salud de zona de Teruel y Alcañiz Ignacio Castillón Alfaye  

CEMSATSE Mercedes Ortín Ferrer 

Sanidad CSIF Aragón Carmelo Daniel Cardani 

Consejo Aragonés de Cámaras de Comercio Francisco Javier Ruiz Poza 

DG Transformación  Digital, Innovación y Derechos de Usuarios Javier Gállego Diéguez 

Dpto. de Sanidad_ Secretaria del Consejo de Salud de Aragón Mª Luisa Aliaga Nueno 
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